
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de julio de 2023. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso de Expropiación promovido por la ANI en contra de Francisco 

Javier Pérez Rodríguez y otros.  

 

De igual manera, me permito informar que una vez revisado el Registro Nacional de Emplazados – Tyba, se 

constató que al momento de abrir el citado emplazamiento ordenado mediante auto de fecha 19/09/2022, este 

fue registrado de manera privada, y además, solamente se realizó respecto al demanado Juan Pablo Mendoza 

Mendoza en calidad de heredero determinado de Edison Mendoza, sin que se haya realizado el mismo, a los 

herederos indeterminados de Hernando Ancizar Perdomo Sepúlveda y de Amalia Martínez López. 

 

 

 

Sirvase proveer. 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Expropiación 
Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00566 00 

 

  
Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez, que el Registro en la página 

Tyba no se realizó en debida forma, por secretaria procédase nuevamente de 



Expropiación   
1738 31 12 001 2018 00566 00 

ANI Vs. Francisco Javier Pérez Rodríguez y otros  

conformidad, tal y como se ordenó en auto de fecha 19/09/2022 – archivo 22 del 

expediente electrónico -, esto es, el emplazamiento de los demandados:  

 

- Juan Pablo Mendoza Mendoza en calidad de heredero determinado de Edison 

Mendoza. 

- herederos indeterminados de Hernando Ancizar Perdomo Sepúlveda.  

- herederos indeterminados de Amalia Martínez López. 

 

Que, en todo caso, dicha información debe quedar de manera pública, en la página 

de Registro de Personas emplazadas. Lo anterior, con el fin de evitar nulidades futuras. 

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta lo informado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, téngase por notificado de manera personal al señor Francisco Javier 

Pérez Rodríguez, tal como se indicó y evidenció a folio digital 531 del expediente 

principal, sin embargo, el despacho no evidenció, la notificación del demandado Hanps 

Federick Perdomo, en los términos requeridos en auto de fecha 19/09/2023 – archivo 

22 del expediente electrónico -. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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